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1. ELECCIÓN DEL TEMA.

A partir de los años 90, el enfoque de los gobiernos en materias de educación ya no se centra en la cobertura sino más bien el foco se lleva a la calidad de la educación y a lograr niveles de aprendizaje acordes con los niveles alcanzados por los países más desarrollados. La Comisión Nacional de Educación en uno de sus  informes señala que una de las maneras para lograr mejorías en los niveles de aprendizaje de nuestros alumnos, radica en extender su tiempo de permanencia en las escuelas y liceos del país. A partir de esta sugerencia se acuerda la implementación  de la Jornada Escolar Completa Diurna, aumentando las horas de clases para los alumnos de tercer año básico hasta cuarto año medio. 

En este sentido, el apoyo que los Gobiernos Regionales han proporcionado para que en cada una de las regiones de nuestro país se consolide la jornada escolar completa diurna, ha sido fundamental, a tal extremo que en la casi la totalidad de los proyectos en los cuales se han financiado obras de infraestructura o equipamiento, hay participación del Fondo Nacional de Desarrollo Regional como fuente de financiamiento. 
Producto de los profundos cuestionamientos que se han realizado a la situación por la que atraviesa el sistema educativo en nuestro país, se han generado momentos de reflexión al interior de los  Gobiernos Regionales, por cuanto se ha puesto en duda la eficiencia con la que se han asignado los recursos del FNDR, considerando que los efectos que se observan  en los establecimientos beneficiados con financiamiento para incrementar su infraestructura no son los que se esperaban. Se argumenta   que los resultados del SIMCE y los indicadores de rendimiento en las escuelas municipales no serían comparables con los mismos indicadores en el sector particular subvencionado, en el cual si bien es cierto no hay financiamiento del FNDR, si existe financiamiento del Ministerio de Educación a través del Aporte Suplementario de Costo de capital Adicional.

Lo anterior ha motivado entonces para llevar a cabo una investigación que tiene como objetivo comprobar la eficiencia con la que han sido asignado los recursos del Fondo Nacional de Desarrollo Regional, para cuyos efectos se realizará un estudio que pretende identificar cuáles han sido los efectos que este tipo de financiamiento ha tenido en la calidad del proceso educativo, utilizando mediciones  efectuadas por el Ministerio de Educación, e información disponible en el Gobierno Regional sobre montos de inversión realizados en infraestructura en los últimos años.

¿Qué motiva la realización de la investigación que se presenta? Simplemente la necesidad de que una sociedad como la nuestra, generalmente escasa en recursos, sea capaz de conocer la forma en la que las inversiones ejecutadas alcanzan los efectos esperados, acercándonos a una rendición de cuentas de la gestión pública de quienes han recibido el mandato por parte de la sociedad para administrar sus recursos.
2. PROBLEMA A ESTUDIAR.

El Sistema educacional de nuestro país se caracterizaba al momento del retorno a la vida democrática por una reducida eficiencia. Sólo 7 de cada 10 niños de una cohorte que ingresaba a la enseñanza básica completaban sus estudios antes de transcurridos once años, demorando en promedio 10 años para dar término al octavo año básico. 
La baja eficiencia interna del sistema subvencionado del país significaba un aumento de los costos de $ 19 mi millones anuales considerando el gasto por alumno de diciembre de 1993. Esta situación implicaba además que  cerca de un 30% de los niños que ingresaba a la escuela básica, abandonaba el sistema educativo antes de haber terminado su formación general o interrumpía sus estudios por un período prolongado de tiempo.

Una de las causas que se señaló como responsable de los bajos aprendizajes era el escaso factor tiempo que en las escuelas chilenas se dedicaba al aprendizaje, el que no llegaba a  800 horas anuales, distribuidas en 160 días de clases. A inicios de los años 90, los países con un ingreso similar a Chile, destinaban en promedio alrededor de un 10% más de tiempo al aprendizaje escolar. Para citar algunos casos, las horas de clases al año en Taiwan alcanzaban el año 1993 a 1073 horas, en Francia éstas eran 1073 y en Suecia 2003. 

Sea cual sea el conjunto de factores que se identifiquen como responsables de la baja calidad de los procesos educativos, la tendencia mayoritaria es señalar que uno de los principales factores que determinan este comportamiento está dado por  los niveles de inversión en educación. 

En 1996 se decide extender el número de horas escolares estableciéndose así ocho períodos de 45 minutos cada uno, aumentándose el tiempo disponible  para el desarrollo de los aspectos curriculares, para el desarrollo de actividades extra – curriculares junto con la posibilidad que la comunidad educativa pudiera hacer uso de los recintos fuera del horario regular de clases. El fundamento de la extensión de la jornada de clases se basa en criterios de calidad: las habilidades cognitivas superiores requeridas por las nuevas exigencias curriculares toman necesariamente mayores  tiempos. 

Este esfuerzo ha sido apoyado en forma decidida por los Gobierno Regionales los que a partir del mismo año 1997 han destinado elevados porcentajes de sus marcos presupuestarios regionales a complementar la inversión en infraestructura educacional. 

No obstante este ingente esfuerzo del país, existe una sensación de incoherencia  entre lo que se decide en términos de inversión educacional y los resultados alcanzados por el sistema educativo. Surge casi naturalmente el problema en términos de interrogantes: ¿Las inversiones que se efectúan en educación, alcanzan los impactos en términos de  aprendizaje que se esperaban del sistema educativo? ¿Existe esa ansiada relación entre niveles de inversión y mejoras en la calidad de la educación?

3. OBJETIVOS.
Se han definido los siguientes objetivos:
3.1. Conocer el efecto que la inversión efectuada en infraestructura educacional, ha tenido sobre la calidad de la educación en los establecimientos municipales y subvencionados de San Antonio.
3.2. Identificar diferencias en la calidad de la educación que se entrega en establecimientos educacionales de dependencia municipal y particular subvencionada, en los cuales se han realizado inversiones para incorporarlos a la Jornada Escolar Completa Diurna.

4. HIPOTESIS.

De los objetivos propuestos se definieron 16 hipótesis de investigación, las que surgen de los siguientes elementos:

4.1. Comparaciones realizadas en los establecimientos municipales de San Antonio antes y después de su ingreso a la jornada escolar completa. Se definieron las siguientes hipótesis:

4.1.1. HO1. La tasa de éxito oportuno de los establecimientos municipales de San Antonio antes de su ingreso a la JEC, no difiere de la  tasa de éxito oportuno de los mismos establecimientos luego de su ingreso  a la JEC.
4.1.2. HO2. La tasa de éxito total de los establecimientos municipales de San Antonio antes de su ingreso a la JEC, no difiere de la  tasa de éxito total de los mismos establecimientos luego de su ingreso  a la JEC.
4.1.3. HO3. La tasa de retención en los establecimientos municipales de San Antonio antes de su ingreso a la JEC, es igual a la  tasa de retención de los mismos establecimientos luego de su ingreso  a la JEC.
4.1.4. HO4. El promedio de años por alumno egresado en los establecimientos municipales de San Antonio antes   de su ingreso a la JEC, es igual al  promedio de años por alumno egresado en los mismos establecimientos luego de su ingreso a la  JEC.
4.2. Comparaciones realizadas en los establecimientos particulares subvencionados de San Antonio antes y después de su ingreso a la jornada escolar completa.

4.2.1. HO5. La tasa de éxito oportuno de los establecimientos particulares subvencionados  de San Antonio antes de su ingreso a la JEC, es igual a  la  tasa de éxito total de los mismos establecimientos luego de su ingreso  a la JEC.
4.2.2. HO6. La tasa de éxito total de los establecimientos particulares subvencionados  de San Antonio antes de su ingreso a la JEC, es igual a  la  tasa de éxito oportuno de los mismos establecimientos luego de su ingreso  a la JEC.

4.2.3. HO7. La tasa de retención en los establecimientos particulares subvencionados  de San Antonio antes de su ingreso a la JEC, es igual a la  tasa de retención de los mismos establecimientos luego de su ingreso  a la JEC.

4.2.4. HO8. El promedio de años por alumno egresado en los establecimientos particulares subvencionados de San Antonio antes de su ingreso a la JEC, es igual al  promedio de años por alumno egresado en los mismos establecimientos luego de su ingreso a la  JEC.

4.3. Comparaciones realizadas entre los establecimientos municipales y particulares subvencionados antes de su ingreso a la jornada escolar completa.
4.3.1. HO9. Antes del ingreso a la JEC, la tasa de éxito oportuno de los establecimientos municipales de San Antonio es igual a  la  tasa de éxito oportuno de los establecimientos particulares subvencionados de San Antonio.
4.3.2. HO10. Antes del ingreso a la JEC, la tasa de éxito total de los establecimientos municipales de San Antonio era igual que la   tasa de éxito total de los establecimientos particulares subvencionados de San Antonio.
4.3.3. HO11. Antes del ingreso a la JEC, la tasa de retención en los establecimientos municipales de San Antonio era igual a  la  tasa de retención de los establecimientos  particulares subvencionados de San Antonio.
4.3.4. HO12. Antes del ingreso a la JEC, el promedio de años por alumno egresado en los establecimientos municipales de San Antonio, era igual al  promedio de años por alumno egresado en los establecimientos particulares subvencionados de San Antonio.

4.4. Comparaciones realizadas entre los establecimientos municipales y particulares subvencionados luego de su ingreso a la jornada escolar completa.

4.4.1. H013 Después  del ingreso a la JEC, la tasa de éxito oportuno de los establecimientos municipales de San Antonio era  igual a  la  tasa de éxito oportuno de los establecimientos particulares subvencionados de San Antonio.
4.4.2. HO14. Después del ingreso a la JEC, la tasa de éxito total de los establecimientos municipales de San Antonio era igual que la  tasa de éxito total de los establecimientos particulares subvencionados de San Antonio.
4.4.3. HO15. Después del ingreso a la JEC, la tasa de retención en los establecimientos municipales de San Antonio era igual que  la  tasa de retención de los establecimientos particulares subvencionados de San Antonio.
4.4.4. HO16. Después del ingreso a la JEC, el promedio de años por alumno egresado en los establecimientos municipales de San Antonio, es igual al  promedio de años por alumno egresado en los establecimientos particulares subvencionados de San Antonio.

5. ELEMENTOS TEÓRICOS.

Es un hecho cierto que tanto las mediciones efectuadas al sistema educativo, como la opinión de la sociedad, reflejan un deterioro de la calidad de la educación, independientemente de la definición que se acuerde para ella.  La preocupación debiera llevar a precisar primero que entiende la sociedad  por calidad de la educación y cuáles son los factores que sobre ella actúan. Sobre el particular se pueden precisar tantas definiciones como autores se identifiquen.
Para Brunner y Elacqua dos son los factores  que pueden explicar los resultados escolares: el entorno socio-familiar de los alumnos y la efectividad de las escuela. En los países desarrollados el primer factor explicaría el 80% y el segundo factor el 20% restante. En América Latina la capacidad explicativa de estos factores se distribuye en un 60% y en un 40% respectivamente. Los autores señalan que en aquellos lugares en los que hay mayor pobreza, la presencia de la escuela es más importante. El efecto familia tiene que ver con el “mundo de vida” en que nace y se desarrolla el niño. Incluye el status económico de los padres, la organización de la familia, su clima efectivo, la socialización lingüística y la adquisición temprana de actitudes y motivaciones.  El efecto escuela está explicado en aproximadamente 2/3 por la calidad de la docencia impartida. La docencia impartida se explica por las prácticas docentes en el aula, por el dominio en la materia que se enseña y la capacidad metodológica y otros factores: tamaño del curso, educación inicial y experiencia del profesor.

5.1. La descentralización del sistema educativo.
Hasta fines de los años 70 el Ministerio de Educación mantenía bajo su administración  todos los establecimientos educacionales que eran financiados con aportes del Estado. Los problemas en la gestión de los establecimientos eran fáciles de observar, si se considera que cualquier decisión sobre contratación de personal, reparación o construcción de un establecimiento educacional, entrega de textos escolares, entre otras tantas materias que debían ser resueltas en la materia, eran tomadas en el nivel central. 
A comienzos de los años 80 tuvo lugar una profunda reforma estructural del sistema educativo, la que tuvo como rasgo principal a transferencia de los establecimientos educacionales a las municipalidades. La reforma fomentó la incorporación del sector privado como oferente a través de la educación subvencionada.  Se introdujo un mecanismo de subvención por alumnos de acuerdo a su asistencia media mensual, con el supuesto de que este monto era suficiente para financiar los costos de operación de las escuelas. 

5.2. La municipalización del sistema educativo y la apertura a la iniciativa privada. 
El traspaso de los establecimientos educacionales desde el Ministerio de Educación a la administración de los municipios se configuró bajo la forma de un convenio de traspaso entre las partes, a través del cual el Ministerio de Educación traspasaba gratuitamente el dominio de los bienes raíces y de la totalidad del equipamiento de los respectivos establecimientos a los municipios. Con ello también se traspasaba la totalidad del personal, perdiendo éstos la calidad de empleados públicos y pasando a regirse en inicios por el Código del Trabajo. 
La Constitución Política de la República, señala en su artículo 19 N° 10: “La educación tiene por objeto el pleno desarrollo de la persona en las distintas etapas de su vida, es un derecho de todas las personas. Corresponde, preferentemente, a los padres de familia el derecho y el deber de educar a sus hijos; al estado el deber de otorgar especial protección al ejercicio de este derecho”. Por su parte el  artículo 19 de la LOCE señala: “Corresponderá al MINEDUC diseñar los instrumentos que permitan el establecimiento de un sistema para la evaluación periódica, tanto en la enseñanza básica como media, del cumplimiento de los OFT y CMO de esos niveles”.

Hoy se exige a la educación que facilite la  empleabilidad, que fomente la  ciudadanía, la participación el desarrollo personal, el sentido de vida.  Para la UNESCO, la educación de calidad debiera ayudar a Aprender,  a  Conocer, Hacer, Aprender a Ser y Aprender a Vivir con otros.

En una aproximación  a una definición del concepto, se  puede definir  "calidad" como aquella propiedad o conjunto de propiedades inherentes a una cosa que permiten apreciarla como mejor, igual o peor que otras de su misma especie. Por lo tanto, se deduce que este concepto será relativo y dependerá de la apreciación de una comunidad determinada o de cada miembro de ella.
5.3. Factores del modelo de gestión de calidad EFQM.

En el modelo de gestión de calidad EFQM se han identificado una serie de factores, precisándose para cada uno de ellos el porcentaje con el cual aportan al funcionamiento del mismo. Estos factores son:
5.3.1. El liderazgo o dirección de la escuela  y de todas las personas que tienen algún tipo de responsabilidad; éstos forman el equipo que deberá impulsar y animar el proceso de calidad.
5.3.2. Las personas que integran la escuela, su gestión, los mecanismos de participación y la optimización de todo ello.
5.3.3. La política y la estrategia, centrada en la visión, la misión, los valores y la dirección estratégica.
5.3.4. Los recursos materiales y financieros de que dispone la escuela  y como se gestionan.
5.3.5. Los procesos que se realizan en la escuela, así como su gestión, control y su posible mejora.
5.3.6. La satisfacción del cliente o del beneficiario del servicio, es decir, la percepción que éste tiene sobre el servicio recibido.
5.3.7. La satisfacción del personal con diversos aspectos de la organización como el entorno y las condiciones laborales, la comunicación y relación con la dirección, la participación en la toma de decisiones, etc.
5.3.8. El impacto en la sociedad, o la percepción que la sociedad tiene sobre la escuela, y las actividades que ella realiza con repercusiones directas en la sociedad: mejora del entorno, formación de ciudadanos, implicación activa en la sociedad.
5.3.9. Resultados de la escuela, en el sentido de identificar que se ha logrado tras satisfacer las necesidades y expectativas de las personas que interaccionan con la escuela. En el caso de las escuelas se valora la gestión y control del presupuesto y los logros de los procesos de enseñanza-aprendizaje.

La importancia de precisar estos factores radica en que para asegurar el óptimo funcionamiento de la escuela y entregar una educación de calidad, habría que atender al  buen desarrollo de estos factores sobre otros.
5.4. Diez factores para una educación de calidad para todos en el siglo XXI.
La destacada investigadora  en educación Cecilia Braslavky (2006) ha llegado a identificar diez factores para una educación de calidad.

5.4.1. El  foco en la pertinencia personal y social.  El primer factor de una educación de calidad para todos es que se ponga el foco en la pertinencia personal y social. Es evidente que el concepto de calidad de la educación varía con el tiempo, no es homogéneo en un determinado momento y que su heterogeneidad se asocia a razones objetivas y subjetivas, es decir a las situaciones, pero también a las necesidades, intereses, y convicciones de diferentes grupos y personas. 
5.4.2. La convicción, la estima y la autoestima de los involucrados. Los finlandeses, los suecos y los bávaros, los canadienses, los japoneses y coreanos, todos ellos valoran altamente la educación de sus pueblos y su capacidad de aprendizaje, pero además estiman a sus maestras y profesores. Y su estima es crucial para que esas maestras y profesores puedan resolver los problemas a los que se enfrentan en los contextos de imprevisibilidad y adversidad característicos de comienzos del siglo XXI. 
5.4.3. La fortaleza ética y profesional de los maestros y profesores. Para intentar explicar por qué los maestros parecen haber perdido una cuota relevante de reconocimiento profesional y social se analiza la hipótesis de la desprofesionalización técnica que los habría conducido a un desarme intelectual.  
5.4.4. La capacidad de conducción de los directores. En prácticamente todas las investigaciones educativas sobre la calidad de la educación se constata que las características del ejercicio del rol directivo y, de modo más específico, las de los directores y directoras de escuelas, presentan una importante correlación con la posibilidad de gestar instituciones apropiadas para promover aprendizajes de calidad. 
5.4.5. El trabajo en equipo dentro de la escuela y de los sistemas educativos. Las investigaciones empíricas que existen sobre el funcionamiento de la educación indican que las escuelas que logran construir una educación de calidad son escuelas en las cuales los profesionales  trabajan juntos; y que este trabajo conjunto se promueve más y mejor cuando también el sistema educativo como tal trabaja junto. 
5.4.6. Las alianzas entre las escuelas y los otros agentes educativos. Evidencias empíricas han demostrado que las escuelas que han construidos redes de apoyo con escuelas similares, universidades y organizaciones sociales, estatales y de apoyo a la comunidad, han tenido mejores niveles de logros respecto aquellas escuelas que han ignorado estas formas de trabajo.
5.4.7. El  currículo en todos sus niveles. Se han identificado elementos relacionados con el currículo que también apoyan el logro de una educación de calidad. Uno de ellos se refiere al número de horas de clases.  Si no hay, por lo menos, 700 horas de exposición a prácticas intencionadas de aprendizaje por año, los alumnos no van aprender lo que tienen que aprender y en el momento oportuno. 
5.4.8. La cantidad, calidad y disponibilidad de materiales educativos. Tanto en Finlandia como en cualquiera de los países con buenos resultados en la prueba PISA, los niños leen más que en otros países y leen variados temas: historias y temas  interesantes para ellos y relevantes para la sociedad que se transmiten en libros, diarios, revistas y ―por supuesto― libros de texto. 
5.4.9. La pluralidad y calidad de las didácticas. Uno de los problemas del proceso de “desprofesionalización” de los docentes radica en que quienes usan las didácticas no son generalmente quienes las producen. Actualmente, en cambio, la didáctica tiende a producirse en las Facultades de Ciencias de la Educación o en otras, donde no necesariamente se enseña en condiciones de incertidumbre y de adversidad.  La calidad de la educación se construye mejor cuando hay más cercanía entre los productores y los utilizadores de las didácticas, porque eso les permite a esas didácticas estar más cerca de su propia pertinencia: ser más apropiadas.
5.4.10. Los mínimos materiales y los incentivos socioeconómicos y culturales.  No cabe duda que existen ciertos mínimos materiales por debajo de los cuáles es muy difícil construir calidad educativa para todos. Esos mínimos materiales deben garantizar que los niños y las niñas vayan comidos a las escuelas, que los salarios de los profesores sean dignos y  que el equipamiento esté disponible. La existencia de mínimos materiales y de incentivos al desarrollo de los contextos y de los maestros y poblaciones escolares debe ser considerada como una condición indispensable, pero no suficiente para el mejoramiento de la calidad de la educación. 
5.5. Las escuelas efectivas y la calidad de la educación.
Para Murillo, una escuela eficaz “promueve de forma duradera el desarrollo integral de todos y cada uno de sus alumnos más allá de lo que sería previsible teniendo en cuenta su rendimiento inicial y su situación social, cultural y económica”. Una escuela adquiere la característica de eficaz cuando favorece el desarrollo de todos y cada uno de sus alumnos, advirtiendo las diferencias individuales y la necesidad de que cada uno de ellos reciba un trato correspondiente a esas diferencias. 

Stoll  y Wikeley señalan que una escuela eficaz es  aquella que: “Promueve de forma duradera el progreso de todos sus alumnos más allá de lo esperado teniendo en cuenta su rendimiento inicial y su situación de entrada, asegura que cada uno de ellos consiga los niveles más altos posibles y mejora todos los aspectos del rendimiento y del desarrollo del alumnado”, señalando las siguientes características de ellas.
5.5.1. Existencia de Cultura Escolar positiva. La cultura en estas escuelas cuenta con tres ejes: “capital simbólico”, “sentido identitario” y “ética del trabajo”. En estas escuelas se cree firmemente en que se logrará aquello que se propone. 
5.5.2. Objetivos superiores claros y concretos. Escuelas con objetivos que se centran en el aprendizaje de los alumnos. Muestran capacidad de concretizar y transformar los objetivos en práctica. El foco de atención está puesto en los alumnos, en su aprendizaje y en su desarrollo personal. 
5.5.3. Buenos líderes institucionales y pedagógicos. Estas escuelas tienen líderes y autoridades que son percibidos como tales por la comunidad escolar. Todos tienen alguna autoridad clara que sabe imponerse y es respetada por docentes, alumnos y padres. Sin importar quien cumpla esta función, en las escuelas existe siempre la figura del “maestro de maestros”. 
5.5.4. Nada queda al azar y se entrega autonomía a los profesores.  Estas escuelas han sabido organizar los recursos con los que cuentan para cumplir con los objetivos y sobre todo priorizar dichos objetivos para ir obteniendo logros paso a paso. 
5.5.5. Escuelas que han aprendido a manejar la heterogeneidad de sus alumnos. Estas escuelas  manejan la diversidad de los alumnos y de los diferentes ritmos en que éstos aprenden con estrategias  especialmente diseñadas para ello. Se desarrollan  diagnósticos sobre la situación personal y educativa de los alumnos. 
5.5.6. Reglas claras y manejo explícito de la disciplina. Las escuelas efectivas son escuelas con un ambiente tranquilo, de orden y limpieza, en un contexto que muchas veces es de fuerte escasez de recursos y condiciones complejas de funcionamiento. Las escuelas sin excepción cuentan con políticas y normas claras respecto a las conductas admitidas y no admitidas, a las responsabilidades y los derechos de los alumnos, de los docentes e incluso a veces de los padres y apoderados, las que son reconocidas y aceptadas por todos quienes intervienen en el proceso educativo. 
5.5.7. Optimo aprovechamiento de los recursos humanos. Estas escuelas se caracterizan por aprovechar al máximo las potencialidades de los equipos humanos con los que se cuenta. Las escuelas enfrentan este tema a través de estrategias de asignación de los docentes y también gracias a una buena gestión de desarrollo profesional basado en un proceso continuo y colectivo de capacitación interna. 
5.5.8. Buen uso del apoyo externo y de los recursos materiales con que se cuenta. En estas escuelas casi no existen recursos de aprendizaje que los niños no utilicen, como ocurre en otras escuelas. La contribución que pueden hacer tanto el apoyo de agentes externos como los recursos materiales con los que se cuenta, a los resultados que éstas obtienen, depende no sólo de la cantidad o calidad de ambos aspectos, sino también de cómo las escuelas los enfrentan y gestionan. 
5.5.9. El sostenedor facilita el trabajo efectivo. En todas las escuelas privadas estudiadas se da una fuerte sintonía entre el director y el sostenedor. Comparten la misión y objetivos, el trabajo es colaborativo y de sinergia. Las escuelas municipales muestran realidades bastante disímiles. 
5.5.10. Las escuelas efectivas desarrollan acciones  con los padres y apoderados. La mayoría de directivos y profesores entrevistados señala que el apoyo familiar es fundamental, agregando que no es fácil lograrlo. En el entorno rural la relación escuela-familia es más fluida y cercana. En el otro extremo, en los entornos locales urbanos de pobreza dura, asociada a delincuencia, alcoholismo y drogadicción, la relación es más difícil. 
5.6. Gasto público e inversión en educación.
Los recursos destinados a educación ya no son considerados un gasto, porque de su eficiente uso, la sociedad espera recibir generaciones más emprendedoras, mano de obra más calificada, en general se espera acrecentar el capital social que lleve a cada uno de los países a competir con buenas expectativas en una sociedad ya sin más fronteras que las señaladas por la globalización. Desde esta perspectiva, la educación es considerada como una inversión en capital humano. La comparación entre lo que se gasta y lo que se recibe como beneficio permite calcular la tasa de retorno de la inversión, la que constituyen una guía que orienta la asignación de recursos a nivel de sociedad, pudiendo de esta manera establecerse prioridades  en el mismo sector o entre los sectores, lo que se traduce en políticas públicas.
5.7. Beneficios asociados a la educación.
Según Cohen, los beneficios que se pueden identificar en educación son varios y se pueden interrelacionar entre ellos:
5.7.1. El aumento de conocimientos y destrezas que aumentan la productividad del trabajo.
5.7.2. El crecimiento del producto nacional (beneficio para el país) y del ingreso (beneficio para el individuo).
5.7.3. La disminución del tiempo que se requiere para el acceso al mercado laboral, lo que beneficia tanto al individuo como a la sociedad.
5.7.4. Disminución de problemas sociales producto de prolongados períodos de cesantía.
5.7.5. Afianzamiento de la convivencia democrática.

6. DESCRIPCIÓN METODOLÓGICA.

6.1. Tipo de estudio.
Considerando que el estudio trata de describir una situación del contexto social, para lo cual analiza información producida en un tiempo determinado y que no se realiza ninguna manipulación sobre las variables definidas, la investigación se clasifica como descriptiva, no experimental y longitudinal.
6.2. Población.
En la presente investigación la población estará definida por todos los establecimientos educacionales de la provincia de San Antonio que han recibido recursos del Ministerio de Educación y del Fondo Nacional de Desarrollo Regional, producto de la adjudicación de recursos en los concurso 1,2,3,4,5 y 6 Aporte Suplementario por Costo de capital Adicional. Los elementos que comprenden la muestra son conocidos como unidades de análisis.

La información obtenida en la Secretaría Regional Ministerial de Educación ha dado cuenta de los establecimientos educacionales que han recibido recursos a través de los Concursos por Aporte de Capital, en cada uno de los ocho concursos realizados desde el año 1998 a la fecha. La información entregada permite obtener información sobre los establecimientos beneficiados en cada concurso, tipo de dependencia (municipal o particular subvencionado), provincia, comuna, matrícula y financiamiento expresado cada uno en monedas del año del concurso. Para efectos de los análisis, la moneda se ha homogenizado expresándola en pesos de diciembre del año 2007.
6.3. Tratamiento de la información.

Se obtuvo información sobre indicadores de rendimiento para los establecimientos definidos en la población, para los años 1998 al año 2006. A partir de esa información se elaboraron las cohortes para dos sub ciclos de enseñanza básica. El primero de ellos la cohorte del año 1998 al 2002 y una segunda cohorte del año 2002 al año 2006.
De cada cohorte se obtuvieron cuatro indicadores:

6.3.1 Tasa de Éxito Oportuno: Relación entre el número de alumnos que egresa  dentro del período de años que corresponde al nivel  y la matrícula inicial del primer grado.
6.3.2 Tasa de Éxito Total: Relación entre el total de alumnos que egresa en el período definido para la cohorte y la matrícula inicial del primer grado. Tasa de Éxito Total: Total de alumnos Egresados de la cohorte / Matrícula de 1° en el año 1.
6.3.3 Tasa de retención de la cohorte. Definida como el número total de alumnos a lo largo de la cohorte que son atendidos en el último grado del nivel como alumnos nuevos en relación a los que inicialmente ingresaron al sistema. Tasa de Retención = la suma de la matrícula que es evaluada en el último grado sobre la matrícula inicial de la cohorte.
6.3.4 Promedio de años de egreso.  Es el número años que toma la matrícula inicial de la cohorte en egresar a través del ciclo o nivel respectivo. Promedio de años  de Egreso = la suma del total de egresados del nivel en cada año ponderado por el número años en que cada grupo logra egresar, respecto al total de alumnos egresados de la cohorte dentro del tiempo máximo estipulado.
Con los datos obtenidos de las cohortes para cada establecimiento se formó una matriz rectangular de 15 filas y 8 columnas. En las filas se puede encontrar información por establecimientos y en las columnas información por cohorte de cada una de los cuatro indicadores definidos. La matriz de dividió en  16 vectores, en que los ocho primeros corresponden a información de las cohortes para los establecimientos municipales y los otros ocho vectores para la información de las cohortes de los establecimientos particulares subvencionados, según la siguiente lectura:
	VECTORES
	DESCRIPCION
	DEFINICION

	V1
	T. EX. OP. C1
	Tasa de éxito oportuno, primer ciclo sector municipal

	V2
	T. EX. TOT. C1
	Tasa de éxito total, primer ciclo sector municipal

	V3
	T. RET. COH. C1
	Tasa de retención, primer ciclo sector municipal

	V4
	P. AÑOS AL. EGRE. C1
	Promedio de años alumnos, primer ciclo sector municipal

	V5
	T. EX. OP. C2
	Tasa de éxito oportuno, segundo ciclo sector municipal

	V6
	T. EX. TOT. C2
	Tasa de éxito total, segundo ciclo sector municipal

	V7
	T. RET. COH. C2
	Tasa de retención, segundo ciclo sector municipal

	V8
	P. AÑOS AL. EGRE. C2
	Promedio de años alumnos, segundo ciclo sector municipal

	V9
	T. EX. OP. C1
	Tasa de éxito oportuno, primer ciclo sector part. subvencionado

	V10
	T. EX. TOT. C1
	Tasa de éxito total, primer ciclo sector part. subvencionado

	V11
	T. RET. COH. C1
	Tasa de retención, primer ciclo sector part. subvencionado

	V12
	P. AÑOS AL. EGRE. C1
	Promedio de años alumnos, primer ciclo sector part. subvencionado

	V13
	T. EX. OP. C2
	Tasa de éxito oportuno, segundo ciclo sector part. subvencionado

	V14
	T. EX. TOT. C2
	Tasa de éxito total, segundo ciclo sector part. subvencionado

	V15
	T. RET. COH. C2
	Tasa de retención, segundo ciclo sector part. subvencionado

	V16
	P. AÑOS AL. EGRE. C2
	Promedio de años alumnos, segundo ciclo sector part. Subvencionado.


Previo a definir el procedimiento estadístico a utilizar para las pruebas de hipótesis, se analizaron los datos obtenidos en cuanto a si provenían de poblaciones con distribución normal o no, considerando que esta característica permite definir el análisis correspondiente como paramétrico o no paramétrico.

En términos estadísticos, lo que se realizó fue una prueba de bondad de ajuste la que tiene como objetivo contrastar la hipótesis nula  de que la distribución de la  serie de datos obtenidos se ajusta a la  distribución teórica de probabilidad normal.  Para ello se utilizó la prueba Kolmogorov-Smirnov la que permite para encontrar el grado de confianza con que se puede afirmar que un conjunto de datos sigue un comportamiento semejante al que se propone como representativo. En términos más concretos, la prueba de Kolgomorov Smirnov, es una prueba de bondad de ajuste que permite comprobar la hipótesis nula de que la distribución de una variable se ajusta a una determinada distribución teórica de probabilidad.

7. CONCLUSIONES.

7.1. Conclusiones derivadas de la eficiencia interna del sistema.

7.1.1. Los establecimientos de la provincia de San Antonio que se incorporaron a la JEC, lograron aumentar su tasa de éxito oportuno. Ello significa en concreto que la cantidad de alumnos egresados en el primer sub ciclo (primer año a cuarto básico) en cuatro años de estudio aumentó. Con JEC, los alumnos que egresan en un promedio cercano a los cuatro años experimentaron un aumento.

7.1.2. Luego de su incorporación a la JEC, estos establecimientos experimentaron un aumento en el promedio de años por alumno por egresado. Esto refleja claramente la forma en que los establecimientos del sector municipal han asumido su responsabilidad social de educar. Estos establecimientos mantienen en sus aulas a los alumnos que repiten cursos. Esta permanencia aumenta el número de años que se “utiliza” para que estos alumnos egresen del sistema. Los establecimientos del sector Particular Subvencionado, conminan a que los alumnos repitentes se retiren de aquellos. Estos alumnos por lo general se incorporan a un establecimiento municipal, aumentando así la cantidad de alumnos repitentes.

7.1.3. En los establecimientos del sector particular subvencionado de la provincia de San Antonio también aumentó la tasa de éxito oportuno. Más alumnos egresan del sistema con un promedio cercano a los cuatro años de estudio. 

7.1.4. Se mantiene en estos últimos establecimientos el promedio de años alumnos de egreso, antes de la JEC y luego de la JEC. Esto confirma lo que se ha señalado, en términos de que los establecimientos particulares subvencionados se “liberan” de los alumnos que repiten cursos instándolos a buscar nuevos establecimientos para continuar sus estudios. De esta manera no existe la cantidad de alumnos que repiten cursos que hagan subir el promedio de años promedio de egreso.

7.1.5. La conclusión a la que se ha llegado en cuanto al número promedio de años por alumnos para egresar del sistema, se confirma cuando se comparan los promedios de los establecimientos del sector municipal y los del sector particular subvencionado luego de su ingreso a la JEC.  Este promedio resulta estadísticamente mayor en los establecimientos municipales respecto de los particulares subvencionados.

7.2. Conclusiones derivadas del SIMCE.

Los resultados  del SIMCE para el año 2006 reflejan una superioridad de los logros alcanzados en los establecimientos del sector particular subvencionado. Es preciso destacar que estas mediciones pueden ser referidas como transeccionales porque miden el comportamiento puntual de los alumnos en un momento determinado. Es casi evidente que esta superioridad de puntajes a favor de los establecimientos particulares subvencionados, obedece a una política de preparación específica para esa prueba.  Si fuera producto de una realidad a lo largo de los ocho años de educación básica, ésta se reflejaría en los indicadores de eficiencia interna (promoción, repitencia y  deserción), en la que, como ya se ha comentado, no existe una evidencia estadística que respalde un mejor rendimiento en los establecimientos particulares subvencionados.

7.3. Conclusiones generales.

La población objetivo de la Jornada Escolar Completa está compuesta por todos los alumnos de tercer año a octavo año básico más los alumnos de enseñanza media. Concluidos los análisis anteriores, resulta imperioso señalar la importancia que tendría para completar nuestro estudio, desarrollar una estimación entre diferentes factores - entre ellos la inversión- y la calidad de la educación operacionalizada a través de la medición de la eficiencia interna del sistema o a través del SIMCE. 

Emitir un juicio en relación con el efecto que la JEC pueda haber ejercido en los establecimientos educacionales en los que se realizaron inversiones para su ingreso al nuevo régimen de atención requiere un análisis que nos permita señalar si entre ambas variables existe algún tipo de relación. En esta oportunidad se ha supuesto que esta relación existe (tal vez una limitación del estudio) y se ha procedido a comprobar si las diferencias de mediciones antes y luego de la JEC tienen diferencias estadísticamente significativas. 

Se ha propuesto estudiar este posible efecto  a través de los indicadores de eficiencia interna, los que dan cuenta de lo que sucede en cada uno de los grados de la educación básica. El SIMCE sólo da cuenta de lo que sucede en cuarto y octavo año básico, aunque se insita en que es una medición de los que el alumno debiera haber internalizado de primero a cuarto y de quinto a octavo año básico.

El análisis efectuado a los indicadores de eficiencia interna del sistema concluye en  demostrar situaciones muy similares en los establecimientos del sector municipal y del sector particular subvencionado. Los establecimientos municipales han aumentado su tasa de éxito oportuna con su ingreso a la JEC, de esta manera un mayor número de alumnos egresa  del sistema en cuatro años de estudio. En los mismos establecimientos del sector municipal, la tasa de éxito total se mantiene igual que antes del ingreso de los establecimientos a la JEC y luego de su ingreso. De lo anterior concluimos en que si bien la cantidad de alumnos que egresan del sistema municipal se ha mantenido en cantidades similares antes del ingreso a la JEC y luego de su ingreso, una mayor cantidad de estos alumnos ahora egresa en cuatro años de estudio, lo que es una señal manifiesta de una disminución de las tasas de repitencia que permiten que los alumnos sean promovidos de un grado a otro disminuyéndose las pérdidas por repitencia. Una situación similar se observa para los establecimientos particulares subvencionados.
Por otra parte se comprobó  un aumento de alumnos egresados en la cohorte de los establecimientos municipales respecto de los establecimientos particulares subvencionados, hecho que   avala la función social de los primeros, los que asumen el compromiso de atender a sus alumnos independientemente de sus resultados académicos, manteniéndolos en sus aulas independientemente de sus resultados académicos.

Como conclusión final y desde el punto de vista de la inversión pública, no se advierte una diferencia significativa en los establecimientos que han recibido recursos para infraestructura. No hay incrementos sustantivos en la tasa de éxito oportuno, o en la cantidad de alumnos egresados. Tampoco hay una disminución  de los años promedio de egreso. La realidad antes de la JEC es muy similar a la que existe luego de la JEC, sea al comparar los establecimientos municipales entre sí con y sin JEC, al comparar de la misma forma los establecimientos particulares subvencionados, o al comparar ambos establecimientos en la JEC. El único impacto positivo detectado está relacionado con el sector municipal, el cual ha sido capaz de aumentar su tasa de éxito oportuno, la que señala que luego del ingreso de los establecimientos a la JEC, una mayor cantidad de alumnos egresa en cuatro años del ciclo respectivo

Por tanto no existe evidencia que los recursos en infraestructura hayan logrado alcanzar mayores niveles de calidad en la educación, medidos éstos por la eficiencia interna del sistema.

8. SUGERENCIAS.

8.1. Mejorar la calidad de la educación requiere de inversiones que apunten a otros aspectos  en el desarrollo del proceso educativo. Derivar grandes cantidades de recursos a la construcción de recintos, al parecer solamente ha generado buenas condiciones de “hotelería”, pero en nada han generado buenos resultados. Las inversiones que se realizan en educación en el ámbito regional debieran considerar las siguientes orientaciones:

8.2. Fomentar la aplicación en la región de los modelos de escuelas efectivas, con todas las características que de ellas se ha hecho referencia en la presente investigación.

8.3. Apoyar a la profesionalización de la función directiva, técnica y docente. Ello supone financiar programas de excelencia en lo disciplinario, en lo metodológico y en la gestión.

8.4. Aprovechar las posibilidades que otorga la legislación vigente para disponer de un currículo pertinente a cada realidad local.

8.5. Incorporar fuertemente al proceso educativo la formación por competencias, que permita que los alumnos se preparen tempranamente para la vida del trabajo o se preparen para una continuidad en la universidad.

8.6. Apoyar la efectiva evaluación, tanto al docente, como al directivo, evitándose prácticas de evaluación que no pasan de ser fallidos intentos por demostrar una cultura sin respaldo e inexistente.

8.7. Financiar programas que apoyen efectivamente el trabajo de la familia con la escuela. Nuestra idiosincrasia ha llevado a pensar a una gran parte de la población, que la extensión de la jornada está concebida para que la familia se “libere” de la responsabilidad de participar en el proceso educativo de sus hijos.

8.8. Apoyar la certificación de calidad de los procesos educativos. Ello demanda la existencia de proyectos de desarrollo educativo institucional  concebidos real y técnicamente, la entrega de los recursos necesarios, pero también demanda asumir responsabilidades profesionales por parte de los encargados de ejecutar estos proyectos.

8.9. Apoyar la gestión autónoma de las escuelas exitosas. La región podría entregar recursos a estas escuelas para que implementaran sus proyectos educativos.

8.10. Generar con los Alcaldes de  la región políticas para la provisión de los cargos directivos, de manera de privilegiar la transparencia en los procesos, de modo que asuman estas responsabilidades aquellos profesionales que realmente demuestren competencias, antecedentes académicos y  desempeño profesional idóneo y se abandone la práctica actual, en la que se observa probadamente cómo algunos alcalde ven en estos concursos medios para favorecer a personas cercanas políticamente.

8.11. Incorporar el criterio de gerencia pública en las escuelas, de modo de otorgar poder, atribuciones y recursos al Director, además de una renta acorde a su nivel de gerencia, pero hacerle exigibles metas y su cumplimiento como requisitos para permanecer en el cargo.

8.12. Concitar consensos sociales que limiten claramente cuál es la responsabilidad social de la escuela, de modo de centrar en ella exclusivamente las tareas y proyectos que le son propios de acuerdo a su misión, evitando con ello lo que hoy observamos en cuanto a que la sociedad supone que multiplicidad de tareas deben ser desarrolladas por al escuela.
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